
  

 

 

 
AVISO DE SINCERAMIENTO 

 
 
Emisión del aviso: 22 de agosto de 2025 
 
Vigencia del aviso: Permanente 
 
Información no publicada: Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
 
Rubro al que pertenece: Planeamiento y Organización 
 
________________________________________________________________________ 
 
 
Motivo de la no publicación: 
 
El numeral 4 del artículo 17 de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados 
mediante Decreto Supremo N° 054-2018-PCM y modificatorias, establece que los 
Programas cuentan con una estructura funcional que se desarrolla en el Manual de 
Operaciones (MOP) y se representa en un organigrama. 
 
Asimismo, el literal a) del numeral 53.1 del artículo 53° de los referidos Lineamientos, precisa 
que el Manual de Operaciones es el documento técnico normativo de gestión que formaliza 
la estructura funcional de los programas y proyectos especiales. 
 
En el marco de lo señalado, la Unidad Ejecutora 118 a cargo del “Programa para la 
Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación Superior 
Universitaria y Tecnológica a Nivel Nacional” (PMESUT) y “Programa de Mejora de la 
Calidad de los Servicios de Educación Superior y Técnico Productiva” (PMESTP) no 
cuentan con un Reglamento de Organización y Funciones (ROF), dado que este 
instrumento no le resulta aplicable. 
 
El documento técnico normativo de gestión que corresponde a los Programas PMESUT y 
PMESTP es el Manual de Operaciones (MOP), aprobado mediante Resolución Jefatural 
N° 11-2023-MINEDU-UE/MCEBS y Resolución Ministerial N° 475-2023-MINEDU, 
respectivamente, los cuales se encuentran publicados en el Portal de Transparencia 
Institucional de la Unidad Ejecutora 118. 
 
Acciones dispuestas: 
Se publica el presente Aviso de Sinceramiento para orientación de la ciudadanía, en el rubro 
de Planeamiento y Organización del Portal de Transparencia Institucional. 
 
 
 
 
 
 


